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Valledupar, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2019-00505-00.  

DEMANDANTE: ORLANDO DE JESÚS RÍOS IDÁRRAGA, c.c. 77.182.906  

DEMANDADO: BREINER MICHEL PEÑA ZEQUEIRA, c.c. 1.065.651.997 y NÉSTOR 

HUGO CÁRDENAS MARTÍNEZ, c.c. 77.018.059 

PROVIDENCIA: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE – ORDENA TRASLADO RECURSO 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, 

estrado que, mediante providencia de fecha 27 de abril de 2023, resolvió inadmitir el recurso 

de apelación interpuesto contra el auto adiado 1° de septiembre de 2022, toda vez que en el 

expediente no se encuentra acreditado el traslado indicado en el artículo 326 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se ordena que, por Secretaría, se proceda de conformidad con lo establecido 

en el precitado artículo. Surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al despacho 

para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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